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Montevideo, 04 de julio de 2023 

 

 

VISTO: el procedimiento de Compra Directa por Excepción, al amparo de la 

causal de excepción prevista en el numeral 19º del artículo 33 del TOCAF para 

la adquisición de insumos para el proyecto CTAGUA de la sede ITR-CS, de la 

ciudad de Durazno  

RESULTANDO: I) que conforme el informe solicitante, de fecha 27 de junio de 

2023, estos insumos se requieren para desarrollar la investigación del proyecto 

Lodo deshidratado de industria agroforestal como mejorador de suelo, el cual forma 

parte de un fondo concursable externo del CTAGUA.;    

   II) que con esta intención, se solicitó cotización a las empresas 

NAGISOF SAS, ELECO S.A., TECNICA DEL PLATA LIMITADA. 

CONSIDERANDO: I) que las referidas propuestas se evaluaron desde el punto de 

vista técnico y económico; 

   II) que el informe técnico precedente, de fecha 27 de junio de 

2023, sugiere adjudicar la compra de acuerdo al detalle que surge del propio 

informe; 
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   III) que, asimismo, recayó informe jurídico de fecha 29 de junio 

de 2023, que considera que la adquisición pretendida encuadra dentro de la causal 

de contratación directa por excepción establecida en el num. 19 del art. 33 del 

TOCAF;   

   IV) que, en su mérito, procede atender a las recomendaciones 

recogidas en los informes mencionados, autorizando la contratación de Técnica del 

Plata Ltda., Nagisof SAS y Eleco SA, para la adquisición de insumos solicitados; 

V) que se ha expedido el correspondiente informe de 

disponibilidad del crédito; 

 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en el Texto Ordenado de Contabilidad y 

Administración Financiera, aprobado por Decreto Nº 150/012 de 11 de mayo de 

2012, a las modificaciones introducidas por la Ley Nº 19.889 del 9 de julio de 2020, 

a lo dispuesto por Resolución del Consejo Directivo Central N° 287/19 de 14 de 

mayo de 2019, y demás normas concordantes aplicables; 

 

 

LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO  

REGIONAL CENTRO SUR  

– en ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar la Compra Directa por Excepción al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 19 del artículo 33 del TOCAF, a las empresas 

NAGISOF SAS, ELECO S.A., TECNICA DEL PLATA LIMITADA, de acuerdo al 

siguiente detalle:  



 
 
 

Insumo Proveedor Monto 

Ácido clorhídrico PA ELECO SA $ 1.618,63 

Tris (hidroximetil)aminometano (Presentación 
250g, 500g o 1kg) Nagisof SAS. $ 5.207,00 

Bicarbonato de Sodio (Presentación 5 a 25kg) Nagisof SAS. $ 1.430,00 

Papel de Filtro Whatman 42 90mm ELECO SA $ 1.565,00 

Kit de determinación de Demanda Química de 
Oxígeno de 25 Un. Compatible con Spectroquant 
MOVE 100. Rango de medición de 25- 1500mg/L. Técnica del Plara USD 176,9 

PETRIFILM E. COLI / COLIFORMES (Presentación: 
paquete X 25 unidades). ELECO SA $4.648,93 

PETRIFILM COLIFORMES (Presentación: paquete 
X 25 unidades). ELECO SA $2.595,12 

PETRIFILM ENTEROBACTERIAS (Presentación: 
paquete X 25 unidades). ELECO SA $4.293,36 

  

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 176,9 

(dólares americanos siento setenta y seis con nueve) y $ 21.358,04 (pesos 

uruguayos veintiunmil trescientos cincuenta y ocho con cero cuatro) 

impuestos incluidos, el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad 

Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, 

Financiamiento 1.2: “Fondos Externos”. 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 


